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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Â La dimensión de la actividad sanitaria es enorme, como también su
potencialidad de generar beneficios y eventos adversos, (riesgos -
complicaciones, accidentes) .

Â Es inmensa la cantidad de hechos ilícitos y dañosos que se pueden
cometer en el ejercicio de la misma .

Â Sin duda es una actividad físicamente peligrosa .

Â Los jueces y tribunales de países donde tiene aplicación la llamada
responsabilidad civil por actividades peligrosas , han tenido que
cuestionarse si éste régimen es aplicable o no, a las acciones
indemnizatorias por daños causados con medicamentos, instrumental,
aparatos, productos de la salud , etc . físicamente peligrosos .
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Â Los jueces y tribunales han tenido que decidir casos donde
existen grandes discusiones científicas, especialmente
acerca de si el (los) daño (s) corporal (es) ocurrido (s) era
(n) una complicación (es) inherente (s) o no a la actividad
sanitaria respectiva .(Véase por ejemplo, concepto de riesgo terapéutico en Sentencia
de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 11 de Noviembre de 2009 , Radicado No : 13001 -23 -
31 -000 -1995 -00196 -01 , M.P. Dra . RUTH STELLA CORREA PALACIO, Salvamento de Voto, Dr . Enrique
Gil) .

Â Las distintas jurisdicciones han tenido que evaluar la
naturaleza de las pruebas que se requieren en estos casos,
para determinar el factor subjetivo de imputación (R.I .
Subjetiva) y la relación de causalidad, vislumbrándose
algunas limitaciones cognitivas del operador jurídico para
decretar y valorar la prueba científica .


